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BUENOS AIRES, 2 [i ~;n. 1997 / 	
:/ 

VISTO, la Actuación UM W 7708/97 en la cual la Universidad Nacional 

de la Patagonia Austral comunica la modificación producida a su Estatuto a los 

fines previstos por el artículo 34 de la Ley W 24.521, y 

CONSIDERANDO: 

Que del texto acompañado resulta que el mismo se ajusta en general a 

lo establecido por la Ley NQ 24.521, con excepción de algunos aspectos. 

Que merece observación el artículo 98 del nuevo texto q~e establece 

que, por el plazo que determina el artículo 97 del mismo, podrán ser elegidos por 

el claustro académico quienes reúnan las condiciones de votar, violentando con 

ello lo dispuesto por los artículos 78 y 55 de la Ley W 24.521 y 16 del Decreto 

W499 de fecha 22 de septiembre de 1995, que otorgan a los docentes interinos 

el derecho de sufragar, pero no el de ser elegirlos. 

Que también merece observación el artículo 99 del plexo normativo 

bajo análisis -que establece que hasta tanto se concurse el 30% de la planta 

docente de la Universidad podrán ser elegidos para cargos unipersonales quienes 

reúnan las condiciones para votar-, en la medida en que de su interpretación se 
" \ 	 desprenda que los docentes interinos de la Universidad que no reúnan en sus 

,mtedecentes las calidades del artículo 54 de la Ley de Educación Superior 'i ).
.'", '" 

podrán acceder a los cargos de rector o presidente. 	 '!, 

Que corresponde observar el artículo 100 del nuevo estatuto, que 

conselva la norma transitoria contenida en el artículo 81 del actualmente vigente, 

toda vez que corresponde su eliminación del texto bajo análisis por resultar 

violatoria de lo dispuesto en el artículo 53 inciso b) de la Ley de Educación 

Superior y haber fenecido el plazo previsto para su vigencia. 

Que procede formular observación respecto del artículo 28 del estatuto 

subexamen, por diferir del texto aprobado por la Asamblea Universitaria en su 

sesión de fechas 25 y 26 de octubre de 1996. , ' . " 

Que en consecuencia y en cumplimiento de la obligación que impone a 
este Ministerio el articulo 34 de la Ley W 24.521, corresponde plantear las 

observaciones aludidas ante la Excelentísima Cámara Federal a fin de que, 
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previa vista a la Universidad, sea el órgano jurisdiccional el que resuelva la 

cuestión . 

Que el organismo con responsabilidad primaria en el tema y el servicio 

jurídico permanente de la jurisdicción han tomado la intervención que les 

compete . 

Por ello, 

LA MINISTRA DE CULTURA y EDUCACiÓN 
, RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Obsérvase el articulo 98 del Estatulo reformado de la Universidad 

Nacional de la Patagonia Austral que obra como Anexo de la· presente resolución, 

por no adecuarse a los artículos 78 y 55 de la Ley N° 24.521 Y 16 del Decreto 

W499 de fecha 22 de septiembre de 1995. 

ARTICULO 2°._ Obsérvase el articulo 99 del Estatulo de mención por violentar lo 

dispuesto en el artículo 54 de la Ley N° 24.521. 


ARTICULO 3°,_ Obsérvase el artículo 100 del referido Estatuto, por violentar la 


previsión del artículo 53 inciso b) de la Ley N" 24.521. 


ARTICULO 4"._ Obsérvase el artículo 28 por discrepar su texto con el aprobado 


por la Asamblea Universitaria. 


ARTICULO 5°._ Efectúese la correspondiente presentación de las observaciones 


por ante la Excelentísima Cámara Federal que corresponda, 


ARTICULO 6°._ Registrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUGiOfl rl".___._. 

i 
ESTJ\:;I'UTO DE LA UN1VEHSWAD NACIONAL J)J': LA I'ATAGONIA AUSTRAL 

CAPITULO 1 

DE LA NATllRALlGZA, OB.JKTO y FIN1CS lJIG LA UNIVEHSWAIl. 

AHnCULO 1: La Universidad Nacional de la Patagonia Austral se conslituye a partir de la 
Universidad Federal de In Palagoni" Auslral cre",la por el Tralado celebrado entre las 
Provincias de Santa CnJZ y Tierra del Fuego el 6 de diciembre de 1990, aprobado por Ley 
de la 1', ovincía de Santa Cruz NQ 22 ¡2, Y creada, sobre esta base, por ley riel Congreso 
Nacional NQ 24.446 para el cumplimiento de las linalidades previstas en la Ley 2<1521 de 
Educación Superior y tielle por objeto: 

1) Organizar e impartir Educación Superior Universitaria, presencial (la distancia 
mediante una estructura curricular de Ciclos Básicos, Ciclos Proresionales )' Ciclos de 
I'ostgwdo, de acuerdo alo que jlOl este Eslal,,[o se eslnblczcn. 

11) Organizar y desarrollar las actividades de crcnción y sistematización de 
conocimiento mediante los modalidades de investigación básica, aplicada y de desarrollo 
experimental y dc aplicación tecnológica, cn atcnción a las necesidades regionales, wHalcs .Y 
nacionales. 

Ill) Organizar y coordinar accioncs de extensión y de ¡¡meión social y promover 
aclividades (Iue lienrlan a la crcación, prcscr vación y difusión de la Cultura. 

IV) Promovcr acciones tendienles aldcsanollo socio-cconól1lico regional y n¡¡cional 
ya la preservación delll1edioambicnle, 

V) racililar y eoordim,r las acciol1es sobre Educación y Cicncia y Tecnologio quc se 
lleven a cabo por otras Il1stituciones Públicas y Privadas en la región. 

VI) Ofreccr sCI-vicios y asesorías rentadas o no, a Organislllos Públicos () Privados y 
.... asociMSc para el desarrollo y explotación de biclles fisicos <) illtelectuales. 

AHTICULO 2: La Universidad Nacional de la Patagoni" Austral es persona ju,ídica de 
derecho público, con autonomía académica e institucional y autarquia económico nllancicra, 
con los alcatlces previstos Gn las Leycs de Educación Supel ior N"2<1.52 J Y de 
Administración Financiera y Sistemas de Control dc! Sector Público Nacional N"2~.156. Se 
regirá por las leyes nacionales, su ley de creación, el presente Estatuto y las 
reglamentaciones que en su consecuencia se dicten. Su domicilio legal ser!, el de la Sede dd 
Recto!a(lo, en la ciudad de Rio Gallegos 

La Universidad Nacional de la l'aragonia Auslral es Ull ¡ülcll1a quc ticnde a illtegrar 
una red de instituciones a los fines académicos que le son propios. Pnra ello se proponc 
establecer canales tic arlÍGulaciólI con los Estados I'lovincialcs que originillmcntc la 
conslituyeron, y con organizacioncs sociales e instituciones, organislllOs y emp,esas tic la 
región que establezcan con la Universidad un compromiso estable de coopernci{¡n l' 
coordinación. 

AltTICULO J: En uso de su nulonol11ía la Univelsid"d Nacional de la I'atagolli" Austral 
dcc1arn que sus rccinlos son inviolilbles, y que las autol idaeles njClias a la Universidad () sus 
represcntantes, no podrán ejercer sus atl ibuciol1es en ellos sin la prcvia autorización de la 
autoridad universitaria que COITcsponc!a, ti orelen escrita de juez cOlllpdcnlc. 

CAPITULO 11 

, \ 
DE LA ORGAN1ZACIONDJ~LA UNIVr~I{SIDAD 

ARnCULO 4: La organización académica de la Universidad Nacional de la I'alagoni¡¡ 
Austral se c[eclivizará por Unidades Académicas descentrnlizadas a los eleclos opcrntivos y 
l11:m\cndrá cQh~r~l\cia el\ su organib1ción y en sus decisiones por medio de la conducción y 
~:":':-::::7.::.:'-. ::¡',".=: t::::.::~:-, L,~. :\'S~.,:1:'~:. t'!;¡.\'~:s~'.?rt'2-. d CQn~~!o S\lpCltor y el R~clorado. 
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ARTICULO 5: Las Unidades A~adé1l1icas constarán de Departamentos organizados en 
Divisiones, cuando su complcjidad asi lo aconseje, o de Divi:;ioncs solamente, de Centros dc 
Formación de Grado, Ccntros de Investigación y l'ostgrado y Centros de Extensión. 

De las Unidadcs Académicas. 

ARTICULO G: Las Unidades Académicas de la Universidad Nacional de la ['atagonia 
Austral son los espacios de organil.aciÓn acadómica, adminislrativ¡¡ )' líllanc<era del sistema, 
que se constituyen ell scdes regionales COIl especial proyección ell su zo'w de inOllcncia. Las 
Ullid"des Académicas estarán dirigidas por 1I1l Decano . . .'.,' 
ARTICU LO 7: Es misión de las Unidades Académicas inlegrar tos recursos humanos. de 

;.' : 	 infl'aeslructura y ele equipamiento de su dependencia, disponiéndotos para el cficil? 

curnplimicnto de los fines de la UnIversidad en su ZOI1:1 de influencia. Asimismo, interacluar 

COI! el Rcclorado }' con las dcmás Unidades det Sistema (lit"" el cumplimienlo y potenciación 

dc los cstllcrzos y la rcali7.ación de programas comullcs. 


ARTlCULO 8: Las UtlÍdadcs Académicas serán rcsponsables dc hacer elCctiva la 
desccntralización funcional y administraliva, resolviendo sus p,oblcmas de acuerdo a las 
reglamentaciones vigenles, de participar cn la ge.stión del Sistem" "través de sus 

:/ 	 representantes en el Consejo Superior, de cumplir las directivas del ¡~eclorado y las 

resolucioncs del Consejo Superior. 


Dc 105 Departamentos. 

ARTiCULO 9: Los Dcparlarncnlos son organizaciones acadélnicn-ad'llil1istrativas y se 
estableccn por conjuntos disciplinarios alines y/o pO! pro\Jlelll¡¡S de conocimiento. Los 

l' Departamentos estarán dirigidos por un Direclor de Departamento. 
l' 

AIlTICULO 10: La misión de los Departamentos es organizar, couducir )' coordinar el 
" . 	 trabajo dc las Divisiones de su dependcncia; participar a través de so Directur cn el Consejo 


dc Unidad, en la gestión dc la Unidad Académica y plomovcr In generación de programas)' 

proyectos de forn,,,ción de grado, dc il1vestigación y de exlclIsíón; alel1der a los 

requerimicntos, que para el cumplimiento de progralJtns y proyectos :;c. le requicra de 105 


.' Centros, del Decanato de la Unidad o del Sistema. 

De las DivisioIK's. 

ARTICULO JI: L"s Divisiollcs son organizaciones aca<h\",ico-admiuis(ralivas en I;¡s que 
revista el personat académico de la Unidad. Se establecen ell función de atender a la 

,l.' ., 
sistemalización y producción de conocimientos ell proiJlemÍllicas cspedlkas de especial 
interés regiOllal o elc problemas del conocimiento. Las lJivisiones eslarún dirigidas por un 
Jefe de Divisi6n. 

AHT1CULO 12: La l11isi6n de las Divisioncs es propender a la sislC<l1alizacióll y producci6n 
le conocimientos en el campo alrededor del cllal sc organiz,an, organiz¡¡r y ev¡¡lu¡¡r su 

difusión a través de programas)' proyectos de fonnación de grado), exlensiÓn. Para ello le 	 '. 

corresponde conducir, organiza¡:, inlegrar las evaluaciones del trabajo del pcrsonal 	 " 

académico de su dependencia, proponer al Consejo de Uniclad su organización interna)' su 
plan de inco' poracióll y desarrollo de sus, CCU[SOS humanDs propios. , 

i 

De los Ccillros de fortnaCiOí¡'"Jc Grado. 

ARTICULO 13: Los Centros de Forlllación de. Gr"clo ,:0:1 unidades de gcsllon de ., 
'f,. prograllHls y proyectos de carreras de I'rc-grado y Grado. Est;:1I 1m diligídas por un Jefb de 

"~:', Centro. 

;';,\~f'
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ARTlCULO 14: La 1l11S10fl de los Ccntros de formación de Grndo es el desarrollo de 
Illanes de ciclos básicos, ciclos téonicos y ciclos profcsion,dcf" que correspondan a la Unidad 
Académica, y adlllinistrar el régimcn dc alumnos. Para ello debcr{¡n organizar con los 
Departamentos y las Divisiones instancias de planeaci\JIl, seguimiento y evaluación de los 
programas a su cargo. Deberán integrar ell la evaluación del personal académico que cumple 
funciones docentes, la inrormación de su dcsel1llleiío incluyelldo 1" opinión de los 
estudiantes. 

~' ' De los Centros de Investigación y l'ostgrado. 

ARTJCULO 15: Los Centros de !nvestigaciólI y Postgrado son unidades de gestión de 
I)regramas y proyectos de investigación, y ámbito de trebajo cleI pcrsonal Aemlélllico y del 

','< ' 

(, ,i personal de apoyo afectado a esos I)roycctos. Estará dirigido por un Jere ele Centro. 

AHTICULO J G: La misión de los Centros de Investigación y I'oslgrado es la de promover 
la formulación y administrar el desarrollo de programas y proyecto, ele investigación, la 
administración de la carrera de investigador, el seguimiento y la evaluación dc los programas 
y proyectos. Tendrán a su cargo la coordinación de las acciol1es y progralll¡lS de postgrado 
en la Unidad Académica. 

De los Centros de Extensión. 

ARTICULO 17: Los Centros de Extensión son organislllos de geslión ele progranws y 
proyectos de extensión, asesoramiento, consultoría y relaciones interinslitucionules. Estar{1I1 
dirigidos por un Jcre de Centro. 

ARTICULO 18: La misión de los Centros de Extensión es la ele promover, Oleanizar, y 
evaluar ia transferencia de la ilctivioml de sistclltatJzación y producción de COIiOcilllícnlos 
que realizan las Unidades Aeauémieas a través ue sus Departal11entos, Divisiones y Centros 
de Investigación y Postgrado, su articulación COI! las dCIl1:1l1das de capacitación, 
asesoramiento y transferencia de los sectores sociales, orgm1Íl."ciol1cs, CJ1lj1fLcsas y 
organiSI1IOS públicos y privados, aiHJl'¡ando la orerla tic cursos de 1" Universidad m{" alió de 
las acciones propias de formación de Grado. 

CAPITULO 111 

, '" O,¿; LA COMUNIOAlJ UNIVERSITARIA 
1 .. ", 

ARTICULO 19: Son miembros de la ConlllJ,id11d Universitaria, con los deberes y derechos 
t¡lJC en cad" caso csloblczea este Estatuto y los reglamentos cspecHiGos que dicte el Consejo 
Superior, los docentes, los alurnllos y el Personal de Administración y Apoyo de la 
Universidad Nacional de la Patagonia Austral. 

Del Claustro Académico 

RTICULO 20: El claustro aea<lémieo está integrado por el personal que revista en la 

ARTICULO 21: El personal académico actúa con plena libertad científica y docente, ell el 
marco de la eoordinacioíi'-'Y' 'las. evalunciones previstas en la normativa vigente, 
pí'opendiéndosc a la eliminación de toda forma de discriminación. 

ARTICULO 22: La Universidad propicin para su personal académico el equilibrio entre la 
dedicación a la docencia, y a la illvesligncióll y/o extensión, buscando la excelencia, 

. , . productividad y eliciencia ell el cumplimiento de sus obligaciones. En lunción de estos 

, , criterios se establecerán las reglmnclllaciollcs relativas a la Carrera Académica, el régimen de 
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ingreso¡ permanencia y ascensos, de evaluación, el régimen de incentivos y el régimen de 
licencias para realizar estudios, 

ARflCU LO 23: El Claustro Acadélllico se organiza para los efEctos de la elección de sus 

representantes en UIl podrón inlegrado por los Proresores y otro por 105 Auxiliares oe 

docencia comprendiendo a quienes revistcn en la Carrera ;\cadélllica CII caníc(cr de personal 

regular. 


AHTICtJLO 24: El claustro académico pourá ser cOllvQcr,do por la Asamblea, el Rector, 

ios Decanos, los COIiscjos, para ",sesorar saIne: 

a)OricntacÍÓI1 y correlación de la cllsciiallza. 

b)proycctos y rclormas de planes de estudios, 

c)Crcación de nuevos Departamentos o Divisiones. 

d)l'olitica de capacitación acadéllliea y de investigación y extensión: 

c)Evaluación, y toda otra cuestión que [ucra necesaria. 


Del Claustro de Esludiantcs 

A RTICU LO 25: El Claustro de estudiantes se integra COH los "IUII1I10S que ¡¡"Uielell 
aprobado por lo menos dos asignaturas en el último aoo, salvo cuando el plan dc esludios 
prevea menos de cuatro ~sigJlaluras al aoo, en cuyo caso se requiere haber aplOl:mdo una 
como mínin10 y los alullJnos que hayan ingresado en el alío en que se realíce la elección loc/;¡ 
vez que h¡¡yan aprobado C0ll10 minilllo una asignatura. 
Para scr elegido representante de ,,!>le Claustro, el candidato debel á ademús tonel' a"lObado 
por lo menos el Ueinta por ciento dc la carrel a que curse. 

ARTICULO 26: El c1auslro de estudiantes pouni ser convocado por la Asamblea, el 
Rector, los Decanos o los Consejos. para flnnl¡zílr y proponer cuestiolles relaliv¡l~) ¡I; 


" a)metodologías y eriteríos del proceso de cllsellullza-aprclldi7_aje. 

',' b )cxtcnsión y [unción social. 


c)proycctos y refornws dclrégimcn cSludiantíL 

d)cvahwción. 


Del Cuerpo del Personal de Adminislrilción y Apoyo. 

ARTICULO 27: El cuerpo dell'ersollal de Adnlinistración y Apoyo estú i¡¡legrado por el 
pel sOllal que reviste en esta carrera, Quedan excluidos quienes, ,cunicndo estas condiciones, 
pcrtene7.can también al Claustro Académico. El Personal ele Administración y Apoyo d" la 
Universidad no podrá ejercer derechos electorales en el ClausllO de Estudiantes. 

ARTICULO 28: Para ser elegido representante del cuerpo del Personal de Administración , 
y Apoyo se requiere haber ing,esado a la can era por concurso y lener la anligücdad de un 
aiío como mínimo para el Consejo Supe, ior y el Consejo de Unidad, que para cada cargo se 
eS ccilica en el presente Eslatulo. 

RTICULO 29: El Cuerpo del Personal de Adll1inistlaciún y Apoyo podrú ser cOllvocado 
por la ASDmblea, el Rector, los Decallos o los Consejos para anaJi;<ar y proponer cuestiones 
relalÍvas a: 

sa)estlUclura, misíones y.funciolles tic la adminisl¡ación de la lJniversidr,r! O de la rcopeeliva 
carrera. 
b) proyectos y reformas sobre su responsabilidad luncíona! 
c)evaIUacióll. . '\ 

De Incompatibilidad Especial. 

AItTICULO 30: El ejercicio de reprcscnlación gremial del pcrsonal doecllte y del personal 
de administración y apoyo scrú incompal:blc con el ejercicio ele calgos dc gestión de la 
Universidad, y con el ejercicio de representacióll de órgallos colegiados de gobiertlo, 

"Jno" ..2""", 
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CAPITULO IV 

[)1~LCOUlEHNO y AOMINISTHACIÓN DE LA UNIVI"nSIDAD. 

AHTlCULO 31: Ejercen el gobierno y la administración de la Universidad Nacional de la 

Patagollia Austral: , 

a)La Asamblea Universitaria, 

b )EI Consejo Superior. 

c)El Reclor y el Vice-Reelor.' 

d)Los Consejos de Unidad, 

e)Los Decanos de Unidad, . 


Dc la Asamblea Uriiversttaria, 

, 
ARTICULO 32: La Asalublea Univelsitaria es el milxilllO órgallo de gobierno de la 

Universidad, de reflexión y dc dcrlllíción del sistema ell lo que hace a su csllllctura y a !;liS 


objetivos generales. 


AKi'ICULO 33: La Asamblea Universitaria eslit inlegrada por: 

a) El Rector, que será su presidenle natural quien soto ejerce el V<Jto ell caso dc empale. 

b) El Vice-Reclor, C0l110 miembro pleno quien en ausencia del Rector lo reemplaza en la 

Presidencia. 
e) Los miembros titulares de los COllSCjOS de Unidad. 

d) Un primer suplente del daustlo académico subclaustro auxiliares de cada Consejo de 

Unidad, elegido por los consejeros titulares de dicho claustro. 

e) Un represcntaule del cuerpo de Administración y Apoyo del I(eotorado, elegido entre SlIS 


pares. 

En los supuestos de vacancia de los cargos dc Rector y Vice, Rector, la Asamblca es 

presidida por el Decano de mayor jerarquía académica, o en caso de igual jerarquía, el de 
mas antigüedad en Ja jerarquía, o en su derecfo por un a~al1lblcí!}la académiCO elegido con 
igual criterio, 

AltTICUCO 34: La Asamblea Universitaria se reunirá Cll rorma Oldinarin \Ina ve,. cada dos 
ailos. Será convocada por el Rector con no Illir, de cuarcnla y no menos de ¡;iele clías de 
anticipación. Tr{llará sólo los temas para los que hay(l sido convocn(\(l. 

ARTICULO 35: La Asamblea Universitaria podrá ser COllV{)C,lc1a a rcullioll extraordinaria 

can no Illcnos de siele días de anticipación por resolución del Consejo Superior o por la 

mitad más lino de los miembros de la propia Asamblea, y tratl11;\ sólo los temas para los que 

haya sido convocada. 


ARTICULO 36: Son atribuciones y rUl1ciol1es de la t\samblea Universitaria: 

a)modiflcar total o pnrciatmellle el presente cstatlllo por dos tercios del tolal de sus 

miembros, 

b)dictar Su reglamento intel'llo 

e)clcgir y remover al Reclor y al Vice-Rector)' resolver sobre SlIS renuncias. Pala la 

remoción se requerirá mayoría de dos tercios del total de sus miembros. 

d)crear o suprimir Unidades Académicas por dos lercios del total de sus miembros. 

c)establecer los objelivos generales de la gcstión del Consejo Superior y del Rector y 

'ealizar los ajustes necesarios por lo menos cada dos aDos. 
, 

" ­ ....-
Del Consejo Superior 

ARTICULO 37: El Consejo Superior ejerce el gobierno direclo de la Universidad .. 


ARTICULO 38: Integran el Consejo Superior: 

a)EI Rector, que será su presidenle natural, y quc sólo ejercerá el voto ell caso de empale. 
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.. 	 b)EI Vice-Rector, COl1l0 miembro pleno y que cn ausencia del Rcctor lo rccm!,Ia7,a en la. 

prcsidcncia. 
c)Los Decanos de Unidades Académicas, o quienes Jos rcclllplilccn I.cmpor~riall1clltc. 
d) Dos representantes de Claustro Académico por cada Unidad Académica, lInu 
representando a los profesores y otro a lus auxiliares, de enlre los que aclú"n en el CunseJo 
de Unidad. Debcn pertcnecer a la carrera académica. 
c)Un rcpresenlante del Clauslro de Esludiantes por cada Unidad Académica elegido entre 
los micmbros de ese claustro gue aclúan en el Consejo de Unidad, el que nlilntelldril su 
calidad de Consejero mientras mantenga Su condici6n de alumno sistelllático. 
f) dos represelltanles del Claustro del Personal de Administración y Apoyo, elegido uno de 
ellos entre los miembros de la carrera que se desempeñan en las Unidades de Río Gallegos y 
Río Turbio, y en el Rectorado, y otro de ellos cntre los que se desellljJcoan cn las Unidades 
de Caleta Olivia y San Júlián. Se eligirán también dos suplentes que deberán ca' responder en 
cada caso aUlla íoc<lHdad diferente a aquclln a la que pertellezca el tilulaL A estos cfedos. la 
Unidad Académica Río Gallegos y el Rectorndo se considerarán un di"t, ito único. 
Los miembros suplentes podrán participar de las sesiones dd con:;cjQ el! formn al!crllada COn 

los titulares. 
"'" ' 

ARTICULO 39: 	Los COllsejeros se rellovarún cada dos aoos. 

ARTICULO 40: El Consejo Superior se reúne por lo menos una Ve? cad,i cuarenta y cinco 
dias, estableciéndose en cada sesión, lugar y I'ccha de la próxima reunión ordi,¡;¡ria. 

ARTICULO 41: El Consejo Superior podrá ser convocado a reunión extrar)/(Iinari" por el 
Reclor o a solicitud de por lo menos un lercio de sus miembros. 

ARTICULO 42: La sede l,lalUral del Consejo Superior es el Recto, ado de la Universidad, 
cuyos funcionarios son asesores del Consejo. Sin cIIlba"go, scsionará por lo l1Ielll)S una vez 
por aiío en la sede de cada una de las Unidades Acad('lllicas. ii 

.,'. 
AHTICULO 43: Los miembros del Consejo SOH autoridades de la Universidad y asi se los. " 1I 
rccolloccráJ y se expresan úllicamente a lraves de las decisiones dd Cuerpo. 	 l' 

.i. 
" ,

ARTICULO 44: SOl! alribuciones y funciones del Consejo $"I)e,io,: 

a)Ejerce el gobierno de la Universidad e11 cumplimienlo de: los lines eSlablecidos en la Ley de 

Educaci6n Superior, yel presenle Estatuto. 

b)propende al cumplimiento de los objetivos gellerales definidos por la Asamblea 


CI~;\'NS:t"l i"" mediante la elaboración, apro[¡aei(H¡ y evaluaci6n del Plan de Desarrollo 


ll1st ituciona1. 

~, c)Dicta su reglamenlo interno. 

>,:,t ' 

d)Rcglal1lenta el presente Eslatuto. 

~ .. e)Aprueba la estructura orgá¡¡ica de la Universidad, crea, modil1cH, o s¡¡primc 
Departamentos, JnslilulOS y otros orga¡¡islI1os que considere necesarios. r 
f)Crea o modilica carreras, ciclos básicos, técnicos, profesio'1i1lcs, de pre-grado, grado y <le('.. 	 poslgrado, y establece las incumbencias, alcances y el perftl profesional de los lilulos 
universitarios, de acuerdo a lo previsto en la legiS\;¡cÍón nacio¡¡"I, atendiendo especialmenle 
a las prioridades de desarrollo regional. 
g)Peticiona la acreditación de las carreras de pre-grado, grado y de postgr¡,do, dc aCl/erdo a 
lo previsto en la legislación nacional. 

"t: ~:~ '; 	 h)Dispolle la designaci6n del personal eslable de su depe¡¡dencia o la contratación dc 

aquellos cuya concurrencia temporaria sea neccsari;] a la consecución de las misiones del 
':~f . 

"1 . 	 Consejo. . .,,,. ·'•. i·, . . ;., 
¡)Aprucba la reválida y habilit¡¡cÍón de ¡Hulos extranjeros. 


j)Dicta el régimen de carrera académica y función docente, de investigación, y de acliviúlldcs 

adminislrativas. Crca los cargos y asigna las remuncracio¡¡cs que a ellos corresponcfetl. 

Establece complemenlos por productividad y eftcicncia, incentivos y otros adicionales. Dicla 

el régiillen de compatibilidad, de ascensos, de concursos, y de disciplina para los distintos. 

cscalafOllcs. 

k)Reglal11cnta el régimen de contratos de lrabajo especiales. 


¡·r? ,4)' ....".- c.:,¡ 
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I)Establece el Jégilllcn de adJl1I<Jón, peJmanencia l' plomoción de los cSludi'lIllCS, ",¡ cnlllo ~'I~--O 

I égimcn de cquivalenclils. • .._~ 

II)Atiende ¡¡I bicllestar genenrl de los inlcgl ¡¡nles dc ia Univcrsid,td, instituyendo los 

regímenes de becas, vif¡ticos, subsidios y obra sociaL 

m)Dccidc, en úhilníl instancia, !:;obre la conveniencia de asocia/se con Icr<~cro", p;lra el 

desarrollo y explotación de hienes !i~ic.ns y/o inlclcclualcs. 

n)i\prucbn los convenios con o!rn$ i!l!'¡¡{uciollcs de acucHJo ;1 1" lcgi.o:;!;¡ci(1Jl vigente. 

í1)Aprucba el presupuesto de la Unívcrsidnd ,Y í1prucba J;:¡~ plaillas nIlK:ionales. 


'1 	 o )Adquicre, vende, I'cfmula y.grav¡¡ los hicnes dc la Universidad. 

p)Toma créditos \' accpto don"ciollcs.
.~ . 
q)Aprocl", ° rcchaza la CllelJta gCller,,1 del ejercicio 
r)Dccidc, en t'Jliimil ilistallcía, las cuestiones cOlllcncios;ls que h;lYíiO resuello el RecIo!' o hls 

,. . 	
Unidades, COI1 excepción de los casos expresamente rc~crvado.c; f\ estas, 

s)Dispnnc la inlcrvCllciún de las Unidndcs !\cndémic;:¡s {o!;¡! o p;lrc¡allllcnlc, pur do.<; tercios 
del (otal de SlIS J1Iiembros. 
t)J\UloriZ<1 el pngo de gastos de tnL"lndo y es1adía de quicnc:;. ¡)(Ira la rc::diztleiólI ele Imcas 
acadélllÍGflS¡ seílll invftCldoR por la Universidad. 
u)Rcnli7.a cu,llqulcr olro ndo que fucr<l nccesario para el ercc{ivo cumplimiento del gobierno 
de la Univcrsicbd. 

De los COlls~jos de Unidad ACildémica. 

ARTICULO 45: Los ConsC'J<ls de Unidad CjClccn, con el !)ecilno, el gobie,no de las 
Unidades Acaclémie"s. 

AHTICULO ,16: Sonll1icllIoros del Consejo de Unidad 
,,)EI Rector, por derecho propin, (l el Vicc-l(ecIOl <lIJe presidiJ{,n j¡¡s sesiones a las que 
asistan, en cuyo caso el Decano prulicipa como ConseJero,\. 

b)E! Decano de la Unidad Acadcmica, por de,echo propio, qnc io plesidir:·I. 

e) Seis rcprcscnlanles del Clmlslro Aca(!éll1ico, ell I;¡~ Ullidadc:: cnll l)cparlanlClllos, Cu¡¡IIO 

ell representación de los Prorc~orcs y dos de lOS !\\lx¡liares. En las l)nidndcs !\cad(~lllícn~ sill 

Dc¡nulnmcotos serán cuatro los represelllantes dc! cl:w;;fro, Iles (:1) en rep¡c~ctilaciúll de los 


I'rolesorcs y uno (1) de 10$ Auxiliar cs.Ucl,clún perlellccel n la (:a,., CI;I Ac;¡c!r'lllic;¡ y haber 

ingresado por concurso público. 

el) Cinco rcplcscnt;¡nlc$ del Cíau,tro de cstudianlcs eil I;¡s Unidades I\cadémicas con 

Departamentos y 11';':5 rcprcselll;lnles ell las Ullic!;¡dcs ¡\ca(h'\II;cas sin I)clJOltnlncnlos 


e) Los Directores tic Dcpariaillclljos. En I"s Unidades ;;in I)cpart"IilCllltIS, los Jefes de 


'. f División quc lrul)icrcJI ¡¡ccedido a SlIS cargos por concurso, Ir;¡sta U!! número de dos. Si en 

una misma Unidad Acaclémic:r existieren 111ÚS de dos .Icks dc División, el Consejo Superior 

dctcrmill:rrá quiencs de ellos illtcwml el Consejo dc Unidad. 

f) Un represcnlante dcl Cuerpo del Personal de Admi"istración l' Apoyo, elegido cntre los 

que tenga!l lllÚ;:; de un afío de anligilcdad CH la UnivCL<;idad y hubieren illgrc!',Hlo ti 1" carrera 

por COlle\!! so. 


,. 	 g) Los Jeres de Celltl o y los .Icres de División. siempre 'lile IlO actúell ell I:¡ calidad prevista 

en el inciso e) de esle ínlícu!o. piJl ¡¡cipan eDil VOl. pero si!l volo. 


AHTICULO 47: Lo, Consejeros dllrarirn do~ ano,; en ~;IIS fUIICiollcs 

AHTICULO ,IS: Son ¡¡lríbucionc;; y lunciones dc los COIl"cjos dc Ullidad: 

~~/'I ~ a)Cumplcn y hacen cumplir las di:;píJ,,,iciollcs lcga!c;,;, la;. dc; esl\! Esta1uto y las rc~ohf{~i()flc::; 

',\"'" del Consejo Superior y del "eelor. 


""'.'~ ,-.

::Íi; . b))ADiel~an SlIIPJ:opio rC!l¡laCf11Cnlo. A J' . 

• "",.' e pIcan e 1CglfllCIl (e arrera Cil( CllllCtl. 

';, i d)Aplican el régimcn de ClITera dc personal de AJnlÍnislracíún y Apoyo.
':.. 

c)Aplican el régimcn de a¡ulllllos. 


f)I\csuc!vcnl"s cuestiones disciplinarias dc acucJdo a lo plcvislo éll e), d).)' e).

j~'~ , 
. ,,'<. g)Designall y remueven pcrsúll{11 ncmlémico y de ,ulmlllislnlciól1 de acuerdo <l las OOlln:1S 
:,' ~'. 
'O" ;. \:c "pruebc el COI1SCjO S'IPcriOI,' ¡:Pli!~:~l(I:;.~.~S regimcncs dc las rcspectivas emlcras. 

¡J1 • 	 l., {"I~ ./i;"." eh ?t---"\ , 



"
,
jI;) 

RESOLUO!OH jI"1 8 1 6 ...= 

h)Aprllcball los cOlltratos de lrab¡~o, de locación de obra y de ,,('.rVIClllS, cOlllilrllle la 
reglamentación vigenle. 

¡)Eval"an y aprueban ell instanci" defi"ilÍva la pl"nilk;¡cíÓll allllal y la memol i;1 allllal de lo.~ 


proresores y los .leres de División. 

j)l'roponen al Cons",jo Superior rclonn;¡s ell los (llallcó de ("llIdio CIl desarlOlI" y ll11eVaS 


OfcrlilS de form;:¡cion de grado, 

k)Aprucball progrt1111<lS y proyectos de invcstip,aciúll y de cxlcll!)iún dc m:t1crdo a 1<1$ paulas 

que dicte el COIl:1C'jo Superior, en íos casos que 110 corrcspood¡¡ la nprohacióll por el miJ)!lTo 

Consejo Superior o los Dec'll!os. 


I 1)lnforlllan al Consejo Superior s(lbrc el desarrollo de 111 Unidad. 
")Tratan ell la sesión inmediala posterior, I"s cuestiones planteadas por el Reclor cn 
ejercicio del poder de inici¡l¡iva. 
Ill)!\prucball el proyecto de presujlueslo ele g;¡SIOS y óleol" de rccursos de la lJllidad y 
revisan el ejel cicIQ. 

n)t\ulorizflll Ins inversiones de cOll!'idcraclólI 3Cgllll la lcgislaci(lll vigente en la ma{cria y la 
rcglamCIl{<lcíón que a tal fin apruebe el Consejo Superior, 
fi)t\ulorílan el pago de gastos de traslado y estadía de quienes para la Icalizncíún de larcas 
ncmfémkas sean invitados por lu Uní(h'HI ACHdcmica. 
o)DispOIlCll la realización de vi,~es de doccntes, esttldi"lllCs, personal dc "c!/llinislracióll y 
runciollarios, COIl el objeto de COIlCI" rir a Congresos, cursos de pcrfcccionanliclllo, Illisiones 

:' , 	 oficiales, y loda olra aClividad ac"dél1lico-cicllli[ica, financiando el g;lslo lolal II 

parcialll1ellle. 
p) Consideran las lClllll1ci¡¡s dcil)cc;lllO y de los DillXlolC$ de I)cl',lllalllclllo. 
q) l~indc ctlCllla de Su geslión anle el c.:oll:;cjo Snperior. 

¿ : 
. "l. Dcll~ecloL 

AHT1CULO 4'): I~I I~cclor e:; la ¡Illl\)ridad llllip\'lwnal "'pCiÍ\1}' de la Universidad. I's el 
rcprcsclltalllc legal de I¡¡ Uoivcrsid¡¡d, Gn el 'llllhilo judicial y c,\lr;¡j"dic;al. 

ARl'lCULO 50: El lZcctor ser;! elegido por 111 !\5,,,"blc<l Univcr~il;lIi;¡, por ",ayolÍo 
ahsolula cid 101,,1 de 5U~ miembros, Si cfccll1<tdm:; do!' vo¡al'iUBe~ ninguno de los candidato;:; 

obtuviese 1<1 lI1ayot Ía absoluta, ~c IJI occdcr{1 ti Ulla tel cera ¡'lHl;ada n los do~; IllÚS vol<1dos, 
, ~: requiriéndose clltonces simplc milyori<l dc los miembros prescntes 1';11',1 ser elegido Rcctnr 

se requiere haber cumplido IJcir\l;¡ ;tlíos de edad. y ~cr o haber sido Profesor por concurso de 
UIlOl Universidad NaciollaL El Reclor Qcup{1rá el CClI go duwn(c cUílll () afíns y podril ser 

reelecto por 0110 período, I~<!ra una llueva c!eccióll dehe¡ú mediar UlI pCJÍndo. Su g,cslÍún 

~crf¡ incompatible COII c\lalqllier o!l a Ilcl;vidad, con cxccpcil')!l dc la docencia () la 

invcstigaeión cn eslil LJniversidnd o la 1J<lllicipaciún ell aClivid'ldcs ¡¡c;I(klllica,. dilcclamelllc 

I clnciollc'l{l¡l$ con su úmciún. [n cnso de ser I1CCC;;31 ío, el Consejo Superior dchcr~ expedirse 

sobre la nptic,lción de esta jllcoHlp~\(¡b¡ljdad a :::ltllilciollC~ cOllcrclilS" 


AHTICULO 51: S(\lllllribllci(JIlC~ y ¡Ílllciolles del Reclol: 

a)Dirigc y supervisa i:ls aclj\'id:Hlc~ acmlc.micn:::. Hdminfs!rativas y linalH.:icr;t!; de confÜflllidíld 

n la IcgisJ¡lCiól1 vigCllic. 


b)Cul11j)lc y hace cumplir las leyes II<1cioll;¡lc5, las disposiciones de eslc ",t¡¡luIO y las 

resoluciones del Consejo SlIpelÍof. 

c)Collvoca )' rrcside la !\S<1ll1blea lInivcrsilaria. 

d)Collvoca y preside las ICllniones del COllS(~O Supnior. 

c)Mallticne relacioncs COll las organizaciollcs, insliluciones cicnlÍlk<is )' l.lllivclsilarias del 

país y del extranjero. 

I)O¡-ganiza IHS Secrclnría,5 y dcsígnn a sus lítularc~. 


g)Dcsigna y rellluevc pcrson,,1 de la Ulliversidad, cuyo nOllllJrillllienlo 110 se" filcullalil'o del 

COllsejo Superior o de los Com:cjo$ de Ullid"d. 

11) COlllisiona y aprueba viajes dentro del país o al exterior, cUllndo :;c 1¡,,,le de ('1 mi"llo o 

del ¡¡e¡"on,,1 de $U dcpelldcllci" en todos los casos, o de docenles de I"s Unidades 

Académicas cuando se trale de la I ealíz<\ción de tarcn,; de gestión. 

i) Celcbra contralos y convenios dc acuerdo a la:; ncccsid"de:; de la gC".iÓII del rcctonrdo, () 


\ \" (Por encomienda del Cons"jo Superior. 

.: 1 \) 	 () O ~;~rv ~, 
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j)Colllilire mandatos especiales de orden administrativo, delega runciolles y las IC11S[II1Ie. 
\.-¡~ ;tetonsidcJ';¡ción en In !lesión siguiente o en !lesión cX(faordimHi(1 de lodn resolución 
.1iGe/' Cónsejo Superior que cOlISidcrc inconvenicnle pnril la marcha de In Universidad, 
deplldicndo suspender cnlilnlo su ejecución, Para la insistencia ,e rc:qucririlll dos tCteí"s de los 
,. votos dd Cocrpo. 
'I)Apnrchn los progr,'lllas y ploycclos dc exlensión qne il<lmin;,t re el l~cc!Nado, de acuerdo 
a fas )Jaulas que fije el Con;:;cju Superior. 

Il)Ejcrec el poder de iniciativa en los le"'"s que scan de compelencia de los Consejos dc 
Unidad, 
m)Proponca! Consejo Superior el presupueslo ilnual de la Universidad 
n) Eleva ante lil alltoridild nacional que correspollda el prc""pllcslo aprobado pOI' el 
Consejo Superior de la Universidad.Y sus lilodilicacíollcs, 
ii) AdlniniSlr¡¡ 10$ prograllHl" de poslgrado de 1" Univer,ídad. 
o )EIcva a la cOllsidcr;¡ción del COl1!lcjo :->upcrior !;¡ coenla general del cjcl(·,idu. 

p) Dispone los pagos que deben Icali¡,arsc con los fondos asignados al presupucsto del 

/(cCIOlildo o con los ilsigll"dos a las Unidades Ac"déll1ic"" CUyil eíecuGÍiltl le ¡'''yo sido' 

cncomcndada por el Consejo Supel iol'. 

q) Crea o suprime comisiones especiales en nwtcria que c~lc E~l(1tulo !lO ellcomicllde a otros 

org3ni~1l10' y c$lablcce su cOlupcicllCiil, 


I 
i\ HTICU LO 52: Son c"usales de rClllocibll dclltcc!or: Ia)ilIJalldQno 11010rio e injustificado dc sus deberes, ", . 
b)incnpacidad sobrcvil'licotc Illólninc::{a para cJ {~erciGio del C¡ugo. 1I 

;; 
c)(;Olllisión de aclos Ic~iv05 palil el il\{erés y el prestigio de la Ulliversidad. I 

'11'
A HTI e u LO 	5J: l,1 Vi",,. Itcc! nI es la scgllllda aulol idad uIlipCI",O''''¡ superiol de la 

1 

! -~ 	
Univcr~id"d parn lod05 10$ erec!o;; legalc:", cstafu!¡¡¡ jos, n.'gtalllclllario;; y prolocolares; es 

{Clmbién el subroganl€: wl{ural del Iteclor. Tiene la rC$ponsabilídad especial de la 

{H ogntmación, orgatlí7.ación. des:lI rullo y coordin,lciún df~ la :H:.I ivid:HI ¡¡cadé.llI;C" así GOIHO 1" 

supervisión y cv;\IUaClÚll de la llliSlll;l 


¡\1~TICIlLO 5,1: 1'1 Vicc.. !\ccltll' es degido 1'01' 1" !\s;lIublea por el I1lisnlO pmcccli!llieu!o 
CJuc el Rcclar y debe reunir lo~ JHl:~mos rcqujsílo~. !)ur¡lfil eu'llj'o <lOO;) CIl su cargo y podrá 

ser I'eeleclo por 0110 períodQ. I'<"a Ulla 1l1leVil dccóúll en el ll1lsl1lo cargo ddlC";t medi", un 
pcríodo. 
El Vicc··Rcclor p(lc!r{1 ser fC!Hl>vido por las calls ..dcs y proc('.dillljC!il()~ prcvistos par;¡ el 
Redor. 

ARTICULO 55: Fn caso de ausclll:,i<l, lenuncia, remoción o muerte dd ¡,celor, subrog¡¡ril 
las llil1c;ollcS el Viec,Reclor II;ISI" cOluplc¡"r el período. I~u CaSO de :1I15cll<.;;a, ICIlUllciil, 
rellloción o muerte de ambos, íi!mmíl Ú el cargo el Decano de mayor jenlnll.lia acndélllica. y 
en caso de igual jcnlrquín, el de mits rtllt¡gtiedad eH la jCI ;¡n¡llí;¡. quien dcbcrú COIlVOCti!' (1 1;1 
Asamblea Cll UIl pla7,o 110 Illayor ele ciclllo ve;lIte dias pilra 1" eleccióll de "celor y \lice­

'e! 

Recio!' por un nllevo periodo. 

i\ltTICtlLO 56: En caso ele rellllnel", rellloci,')I) (l IlltlcIle del Vice· Reclor, subrllg;¡rá el 
cargo el consejero 5upcrío¡" dOC('lllc de mayor jCfflrquí(l ;H.:("l(lóIlÚCa y en ca:;o de igual 
jcriln]uia, el de ntilS antigüedad en 1" jcr"rqní". Dicha subrogancia es solo a los ef<':c\os de 
prcsidir e i"lcgrar 10$ c;trgos colegiados y rccllIpla/ . .,r al Reclor en C;I~O de aw;cllcia 
lempotilria, sin íJlIC implique el ejercicio plell" de "'S 1!.lIlciones de Vice-Reclor. 

Del Dccauo de Unidad i\clldélllica. 

AHTIClJLO 57: El Decilllo cs la nlilxil11a auloridad t1l1ipersoll,d de la Ullid"d Académica y 

C0l110 lill es el ICSpOIlSilblc dc 1" org'1I1il."cióIl, direcci,'¡¡¡ y represelltación de la l1lislnil y del 


~ desmTollo de sus aclivid"dc$ ilcmlú",icils y larcas !íllilllckra" y administrativas, 


ARTICULO S8:E! Deciluo scril elegido por el Consejo de Unidad, en sesión especial 
convQc'\ch (11 cr(~clo por el Con~cjo Supe! ior Pilra ser Dccium se rcquicl e revistar el} el 

\ ,r~/ .. ,. , " • . ,
~:- ,~" J\ 	 (.,-, r'~' C"."\ 	 • S 'q' .,

\(	 r \, ,,} .)' l:,~~: 

~L-~, 




~tO'! 1PdtbWHldMw..-.__.,._ 

"e '1 ( 

--__·Vo 

, o 

' ,~ 1 - .• 

¡ -eo· ., . 

'o o 

.\ 

< .,. 
~..'). , 

.¡ . 

,< ... ' 

¡ ~ .! 

.. ' .' 

r 

"':', 

,.<~.-\~, 

I.:y~~ 

., ._'"'-, 

Claustro {\cadélllico COIllO p¡OrCsor y [¡¡¡be!' accedido (j! c¡rgo por ·concurso. Du¡-;\[";'\ (,\1:\11\) 

aíios ell su Cílrgo y pOdl~'1 ser relllo ~, ido por el Consejo Superior por volo de !os dos tercios 
del (olal de su;. miclllhros, (1 rcqucrilllicI1IO flHldado dd I~cclor, y por 1;1.:' mismas c;:ltls,dcs de 
rCllIoc ióll del ¡~cClor. 

AHTIClILO 5 9: L~ !1 C(¡SO de ,1l1sGll ci1, ill c<1 pac id,IC! lempor;ll pílr;\ el dcst:lllpcfío del cargo, 
rCJltlllci;:-¡ () destitución, el D CC1 110 de Unidad J\c"tléllltcn scrú subrog;,do CIl SlI:-> Il!lICio!1('.s 

por el Direc tor de De;Pílrlamclllo de Jll<lyor jcrar.qll;{l ,'C<l<ICllJiC<l o de invcslig;lcióll. 
Prodllcidíl 10 V,1Ca!lC;(l del Cíl rgO, el Consejo Superior 1!;lm¡n;'¡ ¡¡ elecciones CIl e! p1z¡7,O de 
se~elltil dias . En C<l$O de 110 exislir I)cpal'l;lI11ell{OS subrogal (l el !)cc,lIIa{o el C o nsejero del 
e/ilusl ro AC{ldélllico de muyor jcrarql.li(l . 

¡\(ZTICULO (,ü: SOll1l1isioncs y f"uneioncs de! DeC;Ul0 de Unidad: 

;:¡)cul1lplc y hilce cumplir los inslrUJllclll0s legales que dict ,111 el COrlsc-jo S\lperior y el I{ cclor . 


b)org("l1li7..a y dirige tOU(lS las <lclivid<ldcs que se desa rrollal1 en su Unidad !\e;¡délll ic <1 . 


C)CIJIlVOC0 y preside lilS reuniones del Consejo de Ullidad y vol;) (':11 C(lSO de c/llp¡¡lc. 


d)<li $I)OI1C de .1Ctlerc!p é1 /(¡ rCI.!I;:l!llcnlaciún ViPCHtC de lo s rOOc!C1S (l~;it~ll¡¡dos en ];1:-:; 1 ')~lrl'rd¡l~
1 ...... ,:;>' '"" 

de presupucslo y ilqUCI!;¡,s CSPCCiíl!cS m!loril.i\c!'lS por el COJ\ sejo Superior.. 


c)dispolle, de acuerdo a la reg!'lJ11CIlt;H..: ióll vigente, ele los rOlldo:·: producidos por la lJnic!;l(! 

¡\cadctlJicíl, sicllIpre que ello 1\0 sea al ribuci6n de otro órg<lIlO 


f)dirt.l..l.c 1" c!abor;:1cióll, dcstlrrol!o y ev;:\!u{1ciólI del phn .111\1;\! de 1;\ Unidad Acadéllliea e 

inrClI'lll<l de su gcstión al COJlsejo de U¡¡id"d y ,l! Consejo St1pcri o r. 

g)p(lrlictpa Cll la gc~ t.i óJl del Si~l.elll(l C0l110 miemhro del Consejo ;'uperiot". 


!1)eoordiI!J /{1 rc!ílc:ión en¡ rc los 1) ~p<lr¡"tl1ellto:; o D¡visiol1es (;0 l(1s lJnit!,tdc.s AC,1<!Ónlic.:t<:. sin 


Dcparliunenlos, y los Celltros . 


j)cjcrcc su s rUlleio!lCS ell c;didad de superior jcrúrq\ltCO de Il,Hlo !inH.::;otl'lrio, docent c u 

c lllp!e,ldo, quc reali ce ¡" r C~I S cn 1;) UlJid;ld . 

j)i\ulori 7.,<1licc lH.;ias dc ;:\clle rdo a ¡li S regl¡lll lCIt«lciones que diela el (:n !l scjo Sllperi o r. 

k)Olorga cOlnisioncs de sClviciQ cU;ljldo se Ir<llc de 61 1I Ii50)0, de ~us funcionarios, del 
PCrSOO¡¡j de .1c1nÚll¡slu¡ciún y "poyo o de! pcr~ol1;¡ ! ,lc;¡délll¡CO CU;llldo se tr;¡te del 
CUlllp!jlllic1I10 de Illisio llCS 1e!;l\ iv;IS i1 gcsliúll 

!)<1ccpl<l renuncios de! persolla! dOCCJ1 ! c y de <l{/lllillislr iJc iúll y apoyo 

II)aplicCl las rcglíllllent{lciollCS p; \ra lil f'ull c iún dOCC I\!c y ¡HJ'lljl1i~ ; l1"(\l¡v;\ ;11 IH.! I·StHl;¡! de la 

Ull;ebd y "plica las s<1!lciollcS de ::;u C01llpctcncia . 


llI)cleva {tI rector el prcsupue!'110 de gaslo.s y cúlctll o ele recursos de Sil Unid¡:td, con 

"prob"ciÓ Il del COllsejo de !..Illid;,,!. 

n)s\.Iseribc los dip!OIll;IS y !;¡~ Cf.l li1-t c(1cioJlc.c; de :lCl IC"c!O ;¡ !;¡S " cgl;\I\\('.l1t¡¡ci(JI I C~; vigentes . 


i"í)desigJlJ y remueve a! .Ie/"c d('. Adlllillislr:lcibll . .lere de C elllro ele Fpl"llwÓÓIl de (iradu, 

JcICs de Celllro de [XICIlS i"ll y Coordillado res do Ciclos. 

O)r!rlll<l COl l vCllj05 en r CjlI"CSCI1I;¡c,iún de la Ullivn0 id ;HJ, plcvi;l ¡Hllor;z;¡ciún d t.~ IIZcct(Jr. 


p)¡ll¡(OI ;7.a la pJl tic ip;.\CtÓn de fos docc))IC~; y ;¡!umIlU~; de ~;1I 1.)llilbd en PilS;lJlti;¡s IClIlildt1s o 

!lO. 

)e lo s Direclol es ele l)epall:llllOlllo. 

t\IZTIClJLO (,1: Cos l)i'Gelolcs de l)epill l;lIllClllo scr;'JIl elegid\!s por el Co"se;o de U"id"d 
e n UII¡¡ mismíl r,')l"lllula co n ('.! ! )c.;Ci1110, dcbcr{\II reunir los lllisfl)o.'; requisitos y dur;¡rún (: 11 SlIS 

c<1rgos ht1sta que finali ce el 11l;¡11c!;1Io ekl DecilJlo con el que filcron cl cc{ns o ¡¡¡¡ slíl quc .)e 

produ7,ea la vacancia dd c;l rgo de !)eCílllO. 

t\HTICULü G2: El, C,lSO de prod""i rsc 1" v¡,e'"l ci" del cargo de Direclor de I)cp;rrI'"llcIlI Oo 

el Dec""o deberú ¡llopo ""r ,,1 CO llsejo de UlIid"d, el docenle o illvesligador del U,,"slio 
t\c"d élllico qlle h¡¡ de eub,irlo. 
El Const'jo de Ullic!¡¡d , en sesiún cOllvOGld; t por el Consejo sllperior , rcrrcnd(lr{t la c!ección 

del Dileclor de f)ep"rl ;IIllelllo. eslelldiéndose d ll"llld"lo de ésle ir"sl" qu e 1i,,¡¡lice el 
Ilwlld(llo del Dec~lIo que lo propuso o h"sta que se produzca I;¡ v;:¡ulIlCi\1 del C, lrgo de 

Dcc,, "o 

'i'" ¡~ 
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AHTICUI.() G:l: [ ,os J)ilccl(lICS de l)el""I""1eII0 1'0'.11"" SCI lemo vidos a 11I(lI'USlCiól1 
Illllclacla del I(cc lor. del I)CClI lIl 0 1'01' 1:1$ c"I,IS,dcs l"cvis!<lS jlal" 1,1 ICll10ció l1 del I(cel ol U 
COilsr:jn de UJlidad I cspccl tvo podr ;'l Jcmovcrlo COil dos tercios de sus (i(ld ~ln,;:; pOI' (Icuerdo 

rillldar!o. 

1)" los .I e1es oc I)ivi~;ióll l' de los Jd'cs de Ce l1l ro , 

ALZTICULO (, ,1: L.os .IeCes de Divisi()I) serál1 des igl1:,d os pOI COIIClIl SO I cgl""1ell:1I10 ,,1 

erecto po r el Con~cjo Supe! 'lO)" . 1 'c.~ J lll ;lII CC CI'ÚJl lres (tilos CI) sus c;lrgos 

¡\I{.TJCULO (,5: 1....0 05 Jefes de CCIl l ro de FOrlll<l c iú ll de Gr;ldo y de 1.:x lcIISió ll sel ;1I1 

dc sigll;,1,dos po r el Dccann. 

¡\HTICULO GG: L._os ./eICs de (;<: 11(1' 0 dc lnvcsLi g; \ció 1l y Poslgr'Hlo scrÚl1 desig nados por 
cOllcurso f'cg la!11 c l1i <'I<.lo ;11 elect o pUl' el COllSC:jO SlIpe li o r . l'crlll;U\CCC I ;'1I1 lr \,,;s ;liíns ell S\IS 

c;:\l'gos. 

CA l' ITU 1,O V 

Del /Zél'illl ell GCIICI'a l DOCClllc )' e llTCl'a 1\C<ldélllic" , 
,l 

A lZT1CU LO (,7: SOIl docell!es dc 1<1 UlIi vc'rsid"d los quc cIIlIlplell [i lllcio ll cs dc cllsc;i:III !.a, 

ill ves !igaeiÚIl y/o cs lellsió ll , 

AI(TICUl..O (,8: SO Il illlegl:lli1 cs de 1" ClIITla !\c:lcléillic;l , los 1)lole,,(lle ~' y I\uxili,"es de 
DOCCllCi<l dc la Universidad Nflcio llal de la jl¡ll<lgOllífl AU.';!I':d qlle ohluvíCI"Oll sus cargo::; por 

co ncurso pllbli co y élbicrlo dc (llll Cc.C<l Clll cs y oj)os iciÚn . 

A ItT1CU LO 69: El It égi mell GClleral Oocell!c cs!;rblcce I"s siguie ll!(" II lod"l id"t!cs de 


desigllaeió lI de los doeell!es: 


,,) [I'ECTIVOS : SO Il los doeelll cs lI"C liayail ob lcll id o 1" ca legOli" dc I'rofesor \) I\uxiliar 


de I)occllci" 1'01' CO ll elllSO J)l!llli co y "b iCl!o ele alllcccel ellles y opusiei"Jl1 

b) INT[~IUN OS ', SO Il los elocclll es elc.s igllaelos CII la s C<l leglll i"s de l'lol'csol o /\I\xili,,1' de 

I)l)eellei" sill eO lleulSO JlI'¡{.l l ico ele :lIlleccdCl lles y oJl(lsiei('JlI Se los cksigll ,l 1'!lI' JlClíodos el e 


h<l sla dos aoos o Il<1sl" quc sc su sl<lllcic el CO llcu rso , 


e) CONTR A T A DOS: SOll los doccllles '1"C sc villelll,1I1 ce' lI 1" l Jlli vcrs idad por IIlcd io el c UII 


eOll llalo que 11.1" sus ol¡lig<lciolles y cl 'li clll Jlo de dlll <lcióll el e 1<1 c1csi g""ci(¡ll, CJll e no puedc 


c.,<ccclc r a Ull aiío . Las COl1lr;:¡lacioll cS tiellell célrúcl c r CX CC IJl:ioll;1! 


<1) 1\1) IION O ltf. M SOIl los cl occ lll cs Cjue se "illclIlall en ll la Ullí vc¡;,idael sill pe,eillir 

IT I1l1lllCI'aci Ól1 r:. 11 Su clcsigll;\cil) 11 se fij ¡,rúl1 sus Olllig;\cio ll(:s y el lit~l1l1 )() de dlll'aciólI ele 1(1 

Jllisllla, qu c !lO pod rú excede !" ele dos niíus. 


Al t TICUl.O 70: I. .a, e<l l cgorias I rco ll()cielas p() r el It <'gill le ll ( ;clll'l':d liocen l " ,<lIl la s 

siguíClll cs: 


n) ProlCsorcs. Tilular, !\SOC.i;HJ O y l\djU l1lo 


b) I\uxili",cs de .J)oeellci" /\ , i'\l clll e ele DueclICoi" .\' ¡\yudalllc de l)()ce llci'I, 

e) Plolcsorcs ExLrao rclill{1l'io s E~11H:! rilo, COJlsullo, "II (lllOlario, J.ilnc, V isil ;1!ltC. 


d) I\yuclalllcs I\IUIIIIlOS, 


Los profesores [ ,I r<lordi "" r ios asi CO l))O los 1\)'Ud;lI l l cs ¡\hIl Il IlOS 11 0 fOI'lll;1I1 palie de 
la C<l rrCríl J\cíldé.llli c íl y se rcgirÚII por UIl rcgl ,II11CII {O especili co para ca da caso. 

AI(TIClILO 71: 1\1 elelillil los IC( i'li sílos IlIilllll\(,l S cx igiblr:s pal" <lspil ':u' a cael 'l calego!'ia, 

elebell ICIICISC CII cuellla ,,1 "'CIIOS lo:; ~; ig\liclllcs c!'il cl ios 
a) Antigücdad el1 la docel1cia lJllivc l' silí1rirl y ell la illvcs l.igitci(:)ll 

b) rarlieipaeiólI ell acli viclaclcs elc ill vcslig¡¡ciólI ylo de, CX ICIISitll 1 
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c) Experiencia profesional en el ;irc" en que sc dcscmpcíia. 

A RTICVLO 72: ¡,;lS dcdíc¡¡ciollc.' rccollocidas por I(c'gimen (lenel,d Docenl e son las 

siguientes: 
a) Dedicación (:(lmplcta 
b) Dedicación P;1I cinl 
c) Dcdicación simple 

La rcgiamcH!ación de dídlO Rúgimcll debe prever la c~\1.ga hOI<lria mínima exigihle. 
alcndie!HJo a que quienes seilll dcsigllildo,o;; en dedicaciol1es completa:'> JI parci;:!les cUlllphm 
oblig¿ttort;¡l1lcntc !nl"cas de docencia e illvcs!igación y/o cxlensión ;)(")10 por decisión: 

debidamente fundndll, los Consejos de Unidad pueden e.xceplllar del cUlllplimicnlo de la 
fllllción doccnte fl quienes rcvistélll en estas dedicaciones 

¡\ HTICULO 73: La Car,ero ÁClIdémica fOIIll" 1'111 le del Régilllcn Genc,,,1 Uocenle dc la 
Universidad Nacional tic Ja Patag001:t .i\uslr::d. La miSOlt1 debe oJmhinar el CI ilcrio dc la 
cSl(lbilidad eDil el de competencia pi oCcsj()!lal, y contemplar IICcCS¡triaIlH:!nlc el pblllcnmiclllo 

académico, 1(1 cvaluflción de las ttlrcas,'y la formación pcrm'(I!K:lltc de sus rcclllso~ hU11laIH1S, 

AltTICULO 74: El ingreso a la Carrer;l Acndémicn en cualquiNa de las dislint'ls 
calcgoria~ se IrllCC a lravés de concurso público y abierto de antecedenles y oposición. El 
ascenso dentro de la Crtrrcra Académica a 1m:; categorías de ASOCj¡ldo .Y Asistente de 
i)OGCnCifi, desde la categoría ilJlllediata ínlclior, puede Icalh',alsc ~niHbién medianle una 

cvalu(lciún especial, que debe !mtisfacer las palitas: pr('visla;; f:11 la lcglallH;nlílt:iún ¡l<1I(1 In 
respectiva catcgol í;), 

¡\I(TICULO 75: El lcglalllculo dc COllcursos públicos y "bicI los dc ;IIllcec(lenlcs y 
oposición debe conlemplar las ,ig'.Iicnle~ 11iIutas: 
3) AllIplifl Y oportuna publicidad de In!' condiciones y lrúm¡le~ de COllcur:-:o, incluyendo los 
nOlllbres del Jurado y requisilOs exigidos a lo, aspir;mles 
h) Inlegl ación calificada de {os jurados con dcslac<ldos especialista:; del {¡rea, de é~ta y/o de 
otras UnÍvcrsidndcs 
e) Adecuada fundnmclllacióll del dictamen de los jw,"I(km basada exclusivamcnte en lo!) 
antecedentes ilcadr.micos de los parlicipanlcs y su dcscOlpeiio en la oposición. estableciendo 
el ordcn de mérilo. 
J) Oblígación y complomiso por palte de lodo aspir'llIlc ni desclIlpcfio electivo dc las 
actividadcs y larcas p"ra In cu¡¡! rile llamado el COllcursu, por (as condíciones y Ull periodo 
minimo establecido. 

ARTICULO 76: La evaluacióll cspcci¡¡1 para los 'lscensos previsla en el ;lIliculo 7'1 debe 
ser re(l!i7.mla por una comisión evalundora illtcgr(l(ra por ;11 meno:; dos Profc;-)orcs njeltos ¡¡ J(1 
Unidnd ACildélllic:;¡ en 1ft <lue c!\lá designado el docente que (\$pira n ~ll aSt:.cn:m. 

Á ItTICU LO 77: La pcrmilncncia en la Cancl a Acad(\nlica )' la ('sl"bilida" labolal d~pende, 
dcllllanlcnimícnlo de las condiciones de idoneidad y del C11ll1plilllicllt(J de 1" eSI"l>lccid" ('11 

cste l-islalulo y en la$ reglamelltaciones c$pccirica~ que .1pnl('hc el Consc:;o ~lIpcrií.lr. 

AltTICULO 78: Las aClividades docenles, de invc"ligaciún () extensión deben sel 
eVllhmdas periódicamente, sobre la hase de ni mel"l,,: 
a) Los infOlllles 'IImales de los propills doeenlcs. 
b) Los informes de las aolOlidmlcs de quien dependa dircclalllcnlc el d()cCI1lc 
e) Los inrOllllCS de los alumnos eonrorme se prcvca CII III rcglalllenlación 

AHTICULO 79: La Univclsidlld g"r;lllli7.a In aclualízación yel pcdcccionalllicnlo ele Ins 
docenles que revíslan en Cllll'Cra Acndémicll, dicho pCI ri~cciollllllliclllo IlO se limil'l H su 
especialidad sino q(le ine/uye 1IIla lldccuada rOlllWcióll illtel di,;c.iplill:ll in. 

AtrnCULO 80: Todos lOS proresores, 11Iego de seis "110. t:unlillllad"s ell C¡¡lrer~ 

Académica en cstil lns¡i[uclón lictlel\ derecho· al gpcc del afín !"i'lb;:"lltco, :;egúll un plan de 

~~O ':dO '"" " lJ"i""id"d Y¡~ ';';d~,,, """""'""",,'''' 
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Del Régimen del Personal de Administ,;,ción y Apoyo 

AltTICULO 81: G1 ingreso y promoción a la carrera dc Adlllilli"tracioll y Apoyo se re"li;;a 

por concurso, excepto los casos de la f(,lIciólI de maestranza que por vía I cghuuelllaria se 

eslabrcccrÍ\ su ingreso, 


AnTJCULO 82: Para acceder a los cargos deben tellerse ell Cllenla los siguienles crilcrios 

el! el orden 'loe Se indica: Capacidad, esludios, dedicación y antigüedad, 


AnTICUl,O 83: La Universidad gar,,"li?a la rorlllaciúll y capacilación del Personal 'lile 

revisla on el Cuerpo de Admillis!rnciólI y Apoyo !ellllicll!e a ascglllar el nivel de calid:ld 

requerido 01 cUllIplilllien!o de sus rtlnciones 


',; , ARTICULO 84: Los oclivid"dcs dd persollal de AdlllillislraciúlI y Al'oy(' SOIl evaluadr" 
l pcriódicmncnlc sobre la base de los inslnHUCl1los que por vía rcgl<1!!lC'lllad<t $C e~{<lhlczc". 

Del RcgÍlllell de i\lUlllllOS 

AHTICU LO 85: 5011 alulllllos los qlle se cllGuell1 rDI! illsel ip!os en la Universidad 

cOllras Illodalidades que prevea cl r('glamenl" rcsl,cclivo, 


AItTICIlLO 86: Son derechos de los csludí,lIIles: 

a) Quc se les imparta cllscílanza ell d e:;pidlu dc la CUlls!íluciúll Naci,,",,!. 

b) Acceder <11 sistema, sin di~criniillaciü!1cs de ninguna ll<llUr;llc;r.a. 


e) Asociarse libremenle ell centros de esludiallles . f{>,dcracioncs regiollales y,nacíonaics, 

d) Elegir a SIlS reprcSCIl!DIlICS y participar ell el gobierno y la vida de la Universidad. 

cOllli1f111C DI prc:;cntc Estatula y las reglafllCIl!acioncs vigentes 


',e) Que se les orielllc ¡¡c"déu,;ea y ecollómicamente Gil l,meión de sus c;'pacíd;Hles, 

dcdicación y nccesidades, y conronllc COll las lcglalllCIl(~IC¡ollcs que dit:fe el Consejo 

Supcrior. 

f) Prcscnt<1f cucslíoll<lmicll(os a dOécllte.~ y auluridildcs uH¡ver!~ilar ¡as, cuando se VlI111C! cn 

principios de rCl':pelo'y libcr!ad o no se ClIlllp!., la cnscoarv,;¡ aC<ldc',mica adecuada. 


g) Solicitar, mcdianle 1101« escrita, la conlillllidad de UII dllccn(c, o de IIna autoridad 

""ivelsil'" in quc se h"ya descmpci1mlo ell bcncticio de 1" Universidad y dc los csludí,nllcs, 


, , 	 CUHl1do se prescntara un obslúculQ a su c.onlilllJÍdad. .l 

AHTICUI.,O 87: SOIl Deberes de los csludiall!es: 


a) Respc!ar los Esla!ulos y rcglamentaciollcs de esta Ulliversidau. 

b) Dedicarse a adquirir conocimielltos y a w formacíól1 ínlcg"rl cUlIlplíelldo con IlIs 

requisilos que se establezcan cn cada cnrrerD, 

e) Obscrvar fas cond¡ciolles de estudio. IllvCSlíg(lc:iólI, ¡¡-abajo y cOllvivCl1ci'l que C.":iplllü la 

, .,' lJllivCI sid"d,
" :i : 

,: .l!:' v 

AHTICULO 88: Los :dull1l1os se dan su propia organización, propendiendo al 

T;, • 	 eUIl.plillliclll0 de los !llles de la Universidad y las normas de cslc Es¡ ¡¡lulo, Los CUJlscju.' de 

Unida\1 reconocell una Asociación Estundiantil ell cada Unidad Acmlélllica, El COllsejo 


Superior reconocerá la Federación que los agrupe, 


CAPITULO VI 

DEL TIHBUNAL UNIVJmSITAIUO 

AI~TICU LO 119: Los juidos aC<1\k'lllicos, COlllll asi !m,,\¡¡én 1oda cuestión él íco-di:;ci 1,Iinal i" 

cn (IHe cstuviere involucrado el personal <lncenle, son rc:;ncllos por un Tribunal 

IInivcrsi!mio, que actila de con[l:lIIl1idad con las normas slIslallciaks y de prQcedimiclltos que 

dicle el Consejo Superior. 
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CAPITULO VII 

IJEL CONS~:.IO SOCIA L 

AHTICllLO 90: El O"',cjo Sociol csti\ ilHcgmdll pOli", IcprCsclltalltes de ¡as 
orgnni:wdol1cs que estén vinculadt1s él la Universidad mediante CtlllVC11io de dus a005 n ¡llit:; 

de dUl"flcióll. y por los rcprc5C'.nl(llilcs de los colegios. y asocinclonc$ prolcsiollnlc5 qlle están 
radicadas en las Provincias de Sonlo Cm" y Tierra del Fuego. oCl'cdítildo, <tille la 

Univcrsidml. 

AHTICU LO 'J 1: El Consejo Suciol a<csora a re,!ucl imiento de ¡as autoridades 

Univcrsilai ¡as sobre: 

a) Los modo~ de vinculación con el medio prorc:;iol1n!. 

b) OricnUH:íún y corrcl,lción de la coscOan?;) ell 10$ <lspcclos cspcdIlGt)$ de 1,1111 0f'esióll. 

e) PoWic(l$ de actunlí7.adún y pcrfccciollnmicD(O profcsiuJl<l1. Posigrndo::::. 


, 

CAj'!TllLO VIl! 

J)I~ LA ASISTI~NCIA SOCIAL 

de la COlllllliíd'HI ollívcr~d{aria. Gil el Illarc.u dc !a legiSlación vigcnlc. 

AHTICULO 93; El Com.ejo ~lIpcljor pn.,~sl:l c~pc(:i:11 ;tlenciún H la orgallÍ/,aGÍúlI de. selvióos 
y a,<)oci<\cíOIlOS dcstinados a ;¡lclldcr 1<1 f,¡¡ltld y ¿lctividat! cllltural, recreativa y depolliva de la 

\\,. COI11\lllidad univelsitaria. 

CAPITULO IX 

l'ATlUMONIO y HI~CUnSOs 

AHTIClJLO 9,1: r:1 Consejo SUjleli(lI rcglilll\Cilra h, rcl,"clllc ni palrí"'''ili" y ni" 
ildminislradóll de lo~ recur;¡O$ de la UIIIVC1Sid:¡d conforme a la legislaciÓll vigc!llc. 

ARTICULO 95: El ,í,ICllla "dllliníslrillívo fi"anciero de la U"ivc"idad. eslit 
dcsGclllr"li7.ado I.:ll In legl;¡lllCfllacícJIl cOlTcspondielllc deben prevelsc 1", illslalJ(;ia, de 
supervisión y COJlsolid;¡clÓll de las ejecuciones prC'.:)upucsulI iíls. 

ARrlCU LO 96: La reglalllclli"<:Íón de loc. sel vicios il ICleCIOS del,c coiltelllplnr 1" 
fI~igllaci{Hl de los fondos 1('caud;-HJos 

NORI\1AS TltANSlTORIAS 

ARTICULO 97: Los representantes dd CI",.,tro Académico "el"" elegidus por docentes 
que hubieren accedido (1 sus cnrgns por COllcur~n, y lo:; dOG(':l)lC~ con ca¡-úctcr interino con 
ltlil!) de dos años de ilntigüedad contillunda en la Ullívcrsicl;.Hl, de acuerdo a lo prevíslo por la 
ley 2~521. siempre que P~\I''' es" Icch" no se h"y;r cOllcur,;;¡do el sclenl" /lor ciento dc los 
docentes ell Carrera !\c:"délllicil. Es!a d~u$ul" Icndrit vigcncin por el térmillo 1'1 cvi,to cn la 
Ley de l~ducncióll Superior 

ARTICULO 98: I'or igunl p\;\7.0 pocJ¡án ser elegidos por el clausiro ¡¡endémico quielles 

. ~;nll las condiciones !la,;¡ v~t;:r. r'~ 

.; 
• 

I , 

\ J i ¡ if ,--..,.~/Y ~y, 

http:Ull�vcrsicl;.Hl
http:CONS~:.IO



